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1 PROPÓSITO

Establecer la planificación, ejecución y evaluación del acompañamiento institucional a

estudiantes, con el fin de reducir la deserción y fortalecer la retención, mediante estrategias

generales y específicas de apoyo integral, en especial para estudiantes en condición de

vulnerabilidad o con discapacidad.

2 ALCANCE

Aplica a todas las etapas del proceso formativo del estudiante, desde su ingreso hasta su egreso,

y abarca acciones de apoyo académico, emocional y administrativo coordinadas por la Unidad

de Bienestar Institucional en conjunto con otras áreas del Instituto.

3 DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)

Reglamento de Régimen Académico del CES

Modelo de Evaluación Externa - CACES

Plan de Igualdad y Equidad Institucional

Reglamento de Acción Afirmativa

Plan Estratégico Institucional (PEI)

4 DESARROLLO

4.1 DE LA PLANIFICACIÓN DEL ACOMPAÑAMIENTO Y RETENCIÓN

4.1.1 IDENTIFICACIÓN Y/O DIAGNÓSTICO DE ESTUDIANTES

De acuerdo a cada una de las fases previo al inicio de un programa y/o periodo el Mentor
organizará las acciones previas al inicio de cada periodo, permitiendo establecer criterios,

cronogramas y responsable:

Actividades principales:

Levantamiento de información de los estudiantes a través de fichas estudiantiles (de
admisión), test, entre otros.

Identificación de estudiantes en situación de vulnerabilidad, incluyendo: estudiantes con
rezago académico, estudiantes con discapacidad (físico motora, visual, lenguaje,
auditiva, intelectual, mental psicosocial), estudiantes con baja conectividad, entre otros.

Diseño del plan de acompañamiento semestral, que incluye:
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• Estrategias por nivel académico.

이

이

이

Acciones diferenciadas para estudiantes con necesidades específicas.

Asignación de responsables (mentores, personal de Bienestar, docentes, etc.).

Calendario institucional de intervenciones y seguimientos.

4.1.2 PLANIFICACIÓN DE MENTORIA PVP/ECAР

Previo al inicio de cada Programa de Validación Profesional y/o Entrenamiento Creativo para el

Aprendizaje de la Persona - ECAP, el Mentor revisará y ejecutará los siguientes aspectos:

FICHA DE ESTUDIANTE: Revisará la información existente en la ficha de estudiante de

la cohorte asignada, considerando clave los datos de: nombres completos, teléfono, lugar
de trabajo, edades, entre otros.

COMUNICACIÓN INICIAL ESTUDIANTES: El mentor creará los grupos de WhatsApp y
dará la bienvenida por el grupo, compartiendo adicionalmente horarios y manuales de
acceso a la plataforma.

COMUNICACIÓN INICIAL AL DOCENTE. Enviar un correo electrónico a los docentes

que incluya al menos la siguiente información:
o Presentación, con datos de correo electrónico, teléfono de contacto

• Horarios de atención para correos electrónicos, WhatsApp y llamadas
a. Funciones de mentor

b. Documentos adjuntos, los que sean necesarios.

4.1.3 PLANIFICACIÓN DE MENTORIA PERIODO ACADEMICO

Previo al inicio de cada periodo académico, el Mentor revisará, y ejecutará los siguientes
aspectos:

CRONOGRAMA DE REUNIONES GRUPALES: El Mentor una vez cuente con el horario

de clases del nuevo periodo académico, diseñará el Cronograma de reuniones grupales,
al menos 1 vez por periodo, de acuerdo a los espacios de tiempo que cuenten los
estudiantes por cohorte.

COMUNICADO PREVIO AL INICIO DE CLASES: El Mentor a fin de reforzar el proceso

de matriculación de los estudiantes, enviará comunicados de recordatorios por WhatsApp
del proceso de matriculación, en los que indique las fechas de matriculación y fecha de
inicio de clases.

COMUNICADO A DOCENTES: El Mentor enviará un correo a los docentes que tenga a

cargo presentándose e indicando los datos generales de contacto y el alcance de sus
funciones como Mentor.

El resultado de esta fase es diseñar el Plan de Acompañamiento pedagógico a estudiantes.
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